
Expediente: I 4088/LXXV

's§#§ §ss;¡y§* {§u sr§y§Hw ¡ &u#*

g |y,¡r t,'9,'\ § ,i . ",y á k

4 "{ {,\f & r*fqX,*.ailr\'kv"a*ra
,b-u§\§ t s :* #'*x,a'J^$' %\\a*{,§' %§

\:::.;;M

PROMOVENTE: C. DIP. JUAN CARLoS LEAL SEGoVIA, CooRDINADoR DEL GRUPo
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL DE LA LXXV LEGISLATURA

Año:2021

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFORMA AL SEGUTTIOO PÁNRAFO OCI RRTíCULO 79 BIS DE LA LEY ORGÁruICR OEL

PODER JUDICIAL DEL ESTADo DE NUEVo LEÓN, EN RELAcIÓru A LA CoNVIVENCIA

EN CASO DE EMERGENCIA SANITARIA.

IN¡CIADO EN SESIÓ]¡: Z¡ de febrero del 2021

sE TURtrlÓ n LA (S) COMISION (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato FIores

Oficial Mayor
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El que suscribe, Diputodo Juon Corlos Leol Segovio, integronte del Grupo

Legislotivo de Portido Encuentro Sociol, perteneciente o lo LXXV Legisloturo

del Honoroble Congreso del Estodo, de conformidod con los ortículos ó8 y

ó9 de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, osí

como lo dispuesto en lo estoblecido en los numeroles 102, 103 I 04 y 123 del

Reglomento lnterior del Congreso del Estodo de Nuevo León INICIATIVA

CON PROYECTO DE DECREIO POR Et QUE SE REFORMA Et PARRAFO SEGUNDO

DEL ARTICUIO ARTíCUIO 79 BIS DE tA LEY ORGANICA DEt PODER JUDICIAT DEt

ESTADO DE NUEVO tEóN.

EXPO§|C|ÓU Or MOT¡VOS

Los convivencios moterno/poterno filiol o troves de lo videollomodo, deben

ser uno reolidod en el estodo de Nuevo León, llevomos mos de un oño

cuidondonos de lo pondemio que ho cousodo el Covid l9 y muchos de los

octividodes de Poder Judiciol hon sido perjudicodos, en especiol los Centros

de Convivencios Fomilior, donde los podres o modres no custodios, pueden

disfrutor de lo convivencio de sus hijos, cuondo por olguno rozÓn judiciol no

son seguros poro los menores, siendo osi presentó esto iniciotivo de Ley poro

que estos Centros brinden este servicio de mqnero remoto y con el opoyo
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de los tecnologios de informoción, el internet y los diversos plotoformos que

se pueden empleor octuolmente o troves de lo videollomodo.

Lo contingencio por COVID l9 ho vulnerodo los derechos de los menores

como de los progenitores en relocion con el régimen de convivencio

estoblecido Y que por cousos de fuezo moyor derivodos de esto

contingencio sonitorio se hon visto interrumpidos.

El regimen de convivencios entre podres e hijos que no viven en comÚn,vo

osociodo directomente o lo determinocion poro que uno de sus

progenitores en reloción con el régimen de convivencio estoblecido y que

por cousos de fuezo moyor derivodos de esto emergencio sonitqrio se hon

visto interrumpidos.

El regimen de vo osociodo ol estoblecimeinto de uno pensión olimenticio o

corgo del progenitor que no vive con sus hijos. Cuondo sucede uno

seporocion de Io vido en comÚn de los personos que tenion hijos, se

estoblecio que uno de ellos conservobo lo guordio y custodio de formo

exclusivo, mientros que el otro debio pogor olimentos y debio ceñirse o un

regimen de convivencios, en este sentido es importonte señolor que el

regimen de convivencios eS Un derecho de los menores, es decir que

ounque el podre o lo modre debo de pogor olimentos o no lo hogo, no es

obstoculo poro que convivon con sus hijos porque se troto de un derecho

superior del menor, por lo que si el progenitor que viven con los infontes se

niego o permitir sin couso justificodo, podrio perder lo guordo y custodio de

los menores.

Los jueces poro determinor el régimen de convivencios debe consideron

entre otros, los hororios de descondo, educocion y olimentocion de los

menores; dicho regimen puede dorse o troves de dos vios: Que los podres
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de común ocuerdo lleguen o un convenio en donde estoblezcon los reglos

poro que lo convivencio se dé; o bien que un iuez lo determine,

comunmente y de monero iniciol lo hocen de formo equitotivo( un fin de

semono con un progenitor y el otro fin con el otro).

Sin emborgo derivodo de lo pondemio de coronovirus, se estoblecieron

medidos restrictivos poro el contocto sociol entre personos, poro evitor lo

propogocion, odemos de lo sono distoncio y el confinomiento, por lo que

se ho complicodo y en olgunos cosos, se ho suspendido por mucho tiempo

que los Centros de Convivencio presten el servicio que onteriormente

brindobon. Por otro lodo se ordeno tombien elciere temporolde los recintos

judicioles.

A este respecto se publico lo primero tésis oislodo, que determino entre otros

coso que se debe privilegior lo vido del menor yo que sustroerlo de su

domicilio poro ser troslododo o otro y dor cumplimiento ol regimen de visitor,

este solo hecho podrío derivor en que se pongo el riesgo lo vido del menor,

y en oros de proteger el interes superior del niño, coresponde privilegior su

derecho o lo vido y lo solud sobre el de convivir con su progenitor, el cuol se

limitoró o uno modolidod o distoncio, por lo que el órgono jurisdiccionol

debe procuror el resguordo del infonte y dictor los providencios necesorios,

según los porticuloridodes del coso, poro el desorrollo de lo convivencio o

distoncio o frovés de los medios de comunicoción disponibles, y o los que se

pudiero tener fócil occeso, como videollomodos, reuniones virtuoles en

plotoformos electrónicos, u otros similores, con lo reguloridod suficiente, o fin

de montener comunicoción continuo entre el infonte y su progenitor.

Este criterio nos permite estoblecer que es obligocion de los orgonos

jurisdiccionoles emitir los lineomientos y medidos provisionqles, poro que lo
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convivencio con el menor no se veo intenumpido, hociendo uso de los

plotoformos y medios electronicos.

Époco: Décimo Époco

Registro: 2022082

lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito

Tipo de Tesis: Aislodo

Fuente: Semonorio Judíciol de lo Federoción

Publicoción: viernes 04 de septiembre de 2020 l0:13 h

Moterio{s): (Civil)

Tesis: XVll.lo.C.T.3ó C (10o.)

RÉGIMEN DE VISITAS y CONVTVENCIAS DEL MENOR CON UNO DE SUS

PROGENITORES, FRENTE A LA PANDEMIA GENERADA POR EL VIRUS

SARS-CoV2 (COVID-I9). ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR DEL INFANTE,

CORRESPONDE PRIVILEGIAR SU DERECHO A LA VIDA Y A LA SALUD,

SOBRE EL DERECHO A LA CONVIVENCIA CON AQUÉLLOS, POR ENDE.

EL JUEZ DEBE PROVEER LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA QUE ESTA

úlrun sE EFECTúE A DISTANCIA.

Lo Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes, en SU

ortículo 23 dispone que los niños, niños y odolescentes cuyos fomilios

estén seporodos, tendrón derecho o convivir o montener relociones

personoles y contocto directo con sus fomiliores de modo regulor,

excepto en los cosos en que el órgono jurisdiccionol competente
determine que ello es controrio ol interés superior de lo niñez; de

monero que el derecho del infonte o lo convivencio Con SUS

progenitores, por reglo generol, Se encomino o lo conservoción de un

entorno soludoble y fovoroble poro su pleno desorrollo personol y

emocionol; sin emborgo, puede suspenderse cuondo existo peligro

poro el menor, o fin de solvoguordor su interés superior. Luego, en

iérminos del ortículo 88 del Código Federol de Procedimientos Civiles,

de oplicoción supletorio o lo Ley de Amporo, constituye un hecho
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notorio, que el once de mozo de dos mil veinte, lo Orgonizoción

Mundiol de lo solud decloró o lo pondemio generodo por el virus

SARS-CoV2 (COVID-19) como uno emergencio de solud pÚblico de

interés internocionol y emitió uno serie de recomendociones poro su

control, entre los que prevolecen el resguordo domiciliorio

corresponsoble; que consiste en lo limitoción voluntorio de movilidod,

permoneciendo en el domicilio porticulor el moyor tiempo posible'

Bojo ese contexto, trotóndose del régimen de visitos y convivencios

del infonte Con uno de sus podres duronte lo situoción pondémico en

cuestión, debe estimorse que el solo hecho de sustroer ol infonte de

su domicilio, troslodorto e incorpororlo o un nuevo ombiente, implico

reolizor un evento que lo hoce mÓs propenso o controer elvirus, lo que

conllevorío poner en riesgo su solud y, en consecuencio, lO vido; por

ende, otento ol interés superior de oqué|, corresponde privilegior su

derecho o lo vido y lo solud sobre el de convivir con su progenitor, el

cuol se limitoró o uno modolidod o distoncio, por lo que el órgono

jurisdiccionol debe procuror el resguordo del infonte y dictor los

providencios necesorios, segÚn los porticuloridodes del coso, poro el

desorrollo de lo convivencio o distoncio o trovés de los medios de

comunicoción disponibles, y o los que se pudiero tener fócil occeso,

como videollomodos, reuniones virtuoles en plotoformos electrónicos,

u otros similores, con lo reguloridod suficiente, o fin de montener

comunicoción continuo entre elinfonte y su progenitor, estobleciendo

como obligoción del progenitor con quien cohobite, el permitir elsono

desorrollo de toles convivencios, de monero que Se lleven o cobo en

formo libre y espontóneo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL

DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Quejo 31/2020. 19 de julio de 2020. unonimidod de votos. Ponente:

Brendo Nohemí Rodriguez Loro, secretorio de tribunol outorizodo poro

desempeñor los funciones de Mogistrodo, en términos de lo dispuesto

en el ortículo Bl, frocción XXll, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol

de lo FederociÓn, en reloCión con el numerol 40, frocción V, del

Acuerdo Generol del Pleno delConsejo de lo Judicoturo Federol, que
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reglomento lo orgonizoción y funcionomiento del propio Consejo.

Secretorio: Noncy Denisse Zórote Cono.

Lo Convencion de los Derechos del Niño tiene por objeto incorporor,

proteger y gorontizo un cotologo omplio de derechos humonos poro lo

niñez bojo los siguientes principios:

o No discriminocion.

o Proteccion del interes superior de lo niñez.

. El derecho o lo vido.

o A lo supervivencio.

. Al desorrollo.

. Al respeto por los puntos de visto de to niñez y su porticipocion en lo

vido fomilior y sociol.

Los orliculos 9,10 y I I de esto Convención señolon que los niños, niños y

odOlescentes no deben ser Seporodos de sus podres, excepto cuondo se

reolice en su beneficío, en el coso de que vivon seporodos de sus podres,

tienen el derecho de verlos y o montener el contocto directo en lo medido

posible.

México rotificó dicho convención el 25 de enero de 199'l incorporondo con

ello uno serie de derechos humonos poro los niños, niños y odolescentes o

diversos morcos juridicos.

Por lo onteriormente expuesto, someto o esto honoroble Asomble, lo

siguiente iniciotivo.
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DECRETO

UNICO: SE ADICIONA UN PARRAFO SEGUNDO AL ARTICULO 79 BIS DE LA LEY

ORGANTCA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVo trÓN PARA

QUEDAR COMO SIGUE:

este centro brinde serón prestodos de formo grotuito y se

en sus propios espocios e instolociones. En cosos de

desorrollo psicqemociono l.

TRANSITORIO§:

UNICO: El presente Decreto entrorÓ en

publicoción en el Diorio Oficiol del Estodo.

vigor ol dío siguiente de su

-"\ 
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